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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

«TÍO 

Escritura No: 20181701004P01406 

Factura No: 003-002-000102318    

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

MAYRA CRISTINA BALAREZO PEREZ 

A FAVOR DE: 

CLAUDIO TAYUPANDA MOROCHO   CUANTIA: USD. 200,00 

DI: 3 COPIAS   
G.R.J 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy dos de febrero del año dos 

mil dieciocho, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, según acción de 

personal número uno tres dos dos seis guión DNTH guión NB, de 

fecha nueve de diciembre de dos mil trece, comparecen con eses 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura pública la señorita MAYRA CRISTINA BALAREZO PEREZ, 

de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; en 
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calidad de CEDENTE; y, el señor CLAUDIO TAYUPANDA 

MOROCHO, de estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de ocupación 

empleados privados, domiciliados en la Ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, en el sector Edén del Valle, calle Padre José Carollo y 

Cesar Villacis, teléfono cero nueve ocho tres siete cinco cero dos ocho 

siete (0983750287); y, en la Avenida General Manuel Tamayo y 

Avigiras sin número, teléfono cero nueve ocho nueve cero cuatro dos 

nueve ocho seis (0989042986); hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación y autorizado por 

los comparecientes para descargar el Certificado Electrónico de Datos 

de Identidad del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos 

los comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una que contenga el contrato de Cesión de 

Participaciones de la compañía SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA., al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública, la 

señorita MAYRA CRISTINA BALAREZO PEREZ, mayor de edad, de 

estado civil soltera, de ocupación estudiante; en calidad de
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[E 
CEDENTE; y, el señor CLAUDIO TAYUPANDA MOROCHO, may: 

   

o 
yde) 

edad, de estado civil casado, de ocupación empleado LN: 
  

calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son ecuatori 

domiciliadas en el Distrito Metropolitano de Quito, hábiles y 

para contratar y obligarse cual en derecho se  req here. 

SEGUNDA: ANTECEDENTE.- a) La compañía SISTEMSEGURID. 

CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgad: 

en la Notaria Cuarta del cantón Quito, ante el Dr. ROMUL: 

JOSELITO PALLO QUISILEMA, el cuatro (4) de septiembre del añ 

dos mil diecisiete (2017), e inscrita en el Registro Mercantil 

Cantón Quito el ocho (8) de septiembre del año dos mil diecifiet 

(2017); b) La Junta General Universal de Socias, celebrada, 

ciudad de Quito, el primero de febrero del año dos mil difcio: 

(2018), autorizó previo el consentimiento unánime de las socias, 

Cesión y Transferencia de la totalidad de las doscientas (20 

participaciones que posee la señorita MAYRA CRISTINA BALARE. 

PEREZ en la compañía SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA., en favor 

del señor CLAUDIO TAYUPANDA MOROCHO; conforme aparece de 

la copia del Acta de Junta General Universal, que se acompaña como 

habilitante. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- En base a 

los ANTECEDENTES señalados la señorita MAYRA CRISTINA 

BALAREZO PEREZ, cede y transfiere la totalidad de las doscientas 

(200) participaciones que posee en la compañía SISTEMSEGURIDAD 

CIA. LTDA., en favor del señor CLAUDIO TAYUPANDA MOROCHO; 

Por su parte el CESIONARIO señor CLAUDIO TAYUPANDA 

MOROCHO acepta sin ninguna restricción, ni limitación, la cesión y 

transferencia de participaciones que se hace en su favor; en virtud de 

las Cesiones y Transferencias que quedan señaladas, el nuevo 
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Cuadro de Integración de Capital de la compañía 

SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA., queda estructurado de la siguiente 

manera: CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

NOMBRES DE SOCIOS CAPITAL No. 

PARTICIPACIONES 
  

| CLAUDIO TAYUPANDA MOROCHO USD 200 |200 
  

LL 
NATHALIE JOHANNA ORDOÑEZ|USD  200|200 

PEREIRA       TOTAL [Yen 400 | 400 
    
CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el Acta de 

Junta General Universal de Socias de fecha primero de febrero del 

año dos mil dieciocho, que acordó autorizar y consentir las presentes 

Cesiones y Transferencias de Participaciones. QUINTA: En el libro 

respectivo de la compañía se inscribirán las Cesiones de 

Participaciones y, practicadas éstas, se anularán los certificados de 

aportación correspondientes, extendiéndose los nuevos a favor del 

CESIONARIO. SEXTA: Se deberá realizar la marginación en la 

Escritura Pública de Constitución, además la inscripción en el 

Registro Mercantil correspondiente. SEPTIMA: CUANTIA.- La 

cuantía de la presente Cesión de Participaciones es de (USD 200) 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

OCTAVA.- DELEGACIÓN.- Se delega en el Abogado Raúl Germán 

Barros Rosero, para que realice todas las gestiones necesarias para el 

otorgamiento de la escritura de cesión de participaciones hasta su 

legalización final. NOVENA.- FINAL.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para la perfecta validez y 

pleno efecto de la presente escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 
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firmada por el Abogado Raúl Barros Rose: 

profesional número diecisiete guión dos mil cinco guion" vi L 

seis del Foro de Abogados Consejo Nacional de la Judicat - Part 
Quito 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los, 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue, por mí   
Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo c: oy 

Le.- 

a alre. 

MAYRA CRISTINA BALAREZO PEREZ 

c.o. 124921 

  

    

  

CLAUDIO TAYUPANDA MQROCHO 
c.c. 07.292 7359 

 



     
« 172492921-9 

    

No; 

Pazón: Dedonformidad con in de 
Se hal, vertiicn que 

 



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

X 
| 

        
   

   

    ) 
N re | 
Nas orto Jairo 

3 Quita - Ex 
Número único de identificación: 1724929219 Poe 

    

Nombres del ciudadano: BALAREZO PEREZ MAYRA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 17 DEMAYO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BALAREZO TORRES CHARLES G 

Nombres de la madre: PEREZ CERON MONICA PATRICIA 

Fecha de expedición: 18 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

A 
as Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-. Documento firm: ónican 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en-https:/Mirtual.reglstrocivil.gob.sc, conforme a la LOGIDAC Ant, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigoncia del documento 1 validación o 1 mes dasde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escribe a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

        

     
   

  

   



  

miro 
». 091987258-0 

    
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN A Mee | 
014 - 014 914-016 0919872580 

TAYUPANDA MOROCHO CLAUDIO APELLIDOS y Noms 

Busode!a presenta certificación se da por unafalla en el Sstema Nacional de Identificación Ciudadana-



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

z 
NUMERO RUC: 1792794331001 / 

l 

RAZON SOCIAL: SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA. ( 

NOMBRE COMERCIAL: SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA. ] 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GUAMAN GUALLI MARIA TERESA 

CONTADOR: MANGUIA ROSERO WILLINGTON FERNANDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/09/2017 FEC. CONSTITUCION: 04/09/2017 

FEC, INSCRIPCION: 20/09/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 09/11/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO O FACILITACIÓN DEL ACCESO A SERVICIOS DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

     

  

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: EL BATAN Calle: EL TELEGRAFO Número? E! 
Intersección: EL DIA Piso: 2 Referencia ubicación: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL OLYMPICO Celular: 0982480: 
Email: sistemseguridad1(Mgmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

hos de trato y confidencial 

  

   Son derechos de los contribuyentes: 
información, Derechos procedimentales; para mayor información cor 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gasto: 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuand 
bienes O presle.servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0 

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: ZONA 9 PICHINCHA 

   

  

  

  

  

vb 

  

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE RVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para le Aplicación de la Ley del RUC). 

emisión: QUITO/AV. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 

  

  

SOCIEDADES 
Se hace bien al país! 

NUMERO RUC: 1792794331001 

RAZON SOCIAL: SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 04/09/201, 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTMDADES DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO O FACILITACIÓN DEL ACCESO DE TELECOMUNICACIONES PO) 

SATÉLITE. 
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO O FACILITACIÓN DEL ACCESO A SERVICIOS DE INTERNET. 
VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS. 
PARTICIPAR EN LICITACIONES Y ADMINISTRACIÓN DE OFERTAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: , 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: EL BATAN Calle: EL TELEGRAFO Número: E1/J-80 

Intersección: EL DIA Referencia: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL OLYMPICO Piso: 2 Celular: 0982480384 Emi 
sistemseguridad1(WMgmail.com 

     
       

    

   

'CCIG| 
o ema e ls ee <ONA y 

'eencen a conación 10% de cágyjy 
sca491 9 A ena, 

/ 
     

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Dectaro qué los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: Di 1030111 ugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFecha y hora: 09/11/2017 15:27:40 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIAS DE LA COMPAÑÍA 

SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA.    
      
   
   

   

  

    

da 

ubicadas en la calle el Telégrafo E10-80 y Avenida 6 de Diciembre, el ra, de pS ero: ode 
M5 

p/ 

  

   
año 2018, a las 10:00 am, se reúnen con el objeto de celebrar la presente aged : 

Universal, la totalidad de las socias de la compañía, siendo ellas: MAYRA CRISTINA BALAREZO 

PEREZ propietaria de 200 participaciones; y, NATHALIE JOHANNA ORDOÑEZ PEREIRA 

propietaria de 200 participaciones. El valor de cada participación es de USD 1 (Un Dóla 

socias de manera unánime, deciden constituirse en Junta General UniVersal 

conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías. Actúa como Presi. 

la señorita NATHALIE JOHANNA ORDOÑEZ PEREIRA; y como Secretaria, la señora Gerente 

General MARIA TERESA GUAMAN GUALLI. Por medio de Secretaria se pone en consideración 

de las socias, el único punto del orden del día: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. El mismo que es 

aprobado por las socias asistentes. Inmediatamente se pasa a tratar el único punto del 

orden del día: siendo este: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Inmediatamente hace uso de la 

palabra la señorita MAYRA CRISTINA BALAREZO PEREZ, quien manifiesta que es su libre deseo 

el ceder y transferir la totalidad de las doscientas (200) participaciones que posee en la 

compañía SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA., en favor del señor CLAUDIO TAYUPANDA 

MOROCHO, luego también hace uso de la palabra la señorita NATHALIE JOHANNA 

ORDOÑEZ PEREIRA, quien manifiesta que es su libre deseo el ceder y transferir la totalidad de 

las doscientas (200) participaciones que posee en la compañía SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA., 

en favor de la señora MARIA TERESA GUAMAN GUALLI por lo que al amparo de lo señalado 

en el artículo 113 de la ley de Compañías, pone en consideración de la junta este hecho. 

 



Luego de varias deliberaciones y una vez analizadas dichas Cesiones de Participaciones 

propuestas, la Junta General Universal de manera unánime decide consentir en las Cesiones y 

Transferencias de Participaciones que se acaban de acordar, por consiguiente el nuevo Cuadro 

de Integración del Capital, de la compañía queda así: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

NOMBRES DE SOCIOS CAPITAL No. 

PARTICIPACIONES 

  

  

    
CLAUDIO TAYUPANDA MOROCHO USD 200 200 

MARIA TERESA GUAMAN GUALLI USD 200 200 

TOTAL USD 400 400     
  

Al no existir ningún otro punto a ser tratado y resuelto, se establece un receso para que 

Secretaria elabore el acta. Luego de transcurridos 45 minutos se reinstala la Junta y se procede 

a la lectura del Acta correspondiente, la misma que es aprobada sin observaciones por todas 

las socias asistentes a la Junta, firmando para constancia de todo lo aquí acordado las socias en 

unidad de acto 

Srta. NATHALIE JOHANNA ORDOÑEZ PEREIRA 

PRESIDENTE 

  

Sra. MARI GUAMAN GUALLI Srta. MAYRA CRISTINA BALAREZO PEREZ 

GERENTE GENERAL-SECRETARIA SOCIA 

 



* Quito, 11 de Octubre del 2017 
rs 

ÑA C PS A 

  

Señora 

MARIA TERESA GUAMAN GUALUI | 

Presente.- 

De mis consideraciones 

    

    
La Junta General Universal de Socios de la compañía SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA., 

reunida el 11 de Octubre del 2017, de manera unánime resolvió eiegirie a usted co 

GERENTE GENERAL de la compañía en las condiciones y circunstancias le; 

señaladas en la escritura pública de constitución de la compañía, siendo sus funciy 

las contenidas en el Artículo Vigésimo Sexto, del Estatuto. 

Su período de funciones es de DOS AÑOS. 

Al comunicarle este particular, le auguro éxitos en sus funciones. 

Como GERENTE GENERAL, Usted ostentará la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

Muy atentamente 

  

Srta. NATHALIE JOHANNA ORDOÑEZ PEREIRA 
PRESIDENTE 
Acepto el cargo.- Quito, 11 de Octubre del 2017 

  

La compañía se constituyó en la Notaria Cuarta, del cantón Quito, ante el Dr. Rómulo 

Joselito Pallo Quisilema, Notario Cuarto del Cantón Quito, el día 4 de Septiembre del 
2017. 

Se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día 8 de Septiembre del 2017.
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REGISTRO 
MERCANTIL 

UITO 
  

[TRÁMITE NÚMERO: 64748 

  : ZOO TELENOS     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 49674 / 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/10/2017 / 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15820 Í 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS / 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: // 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA. ll 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GUAMAN GUALLI MARIA TERESA l/ 
IDENTIFICACIÓN: 0603276304 1 
CARGO: GERENTE GENERAL If 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 4006 DEL 08/09/2017.- NOT. 4 DEL 04/09/2017 DZ ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE_5É ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

sl 
pis JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 

|STRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE QETUBRE DE 2017 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE Ns678 Y GASPAR DE VILLAROEL 

RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
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    Se otorgó ante mí, en la fecha que consta en el presente _—— 
público y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE L, 

ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑ; 'A 
SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA. OTORGADA POR: MAYRA CRISTINA 
BALAREZO PEREZ. A FAVOR DR: CLAUDIO TAYUPANDA MOROC, Si 
debidamente firmada y géllada eniQuito, a dos de febrero del d 

dieciocho.- ei o 

  

   

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

“SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA” , celebrada el 04 de septiembre del 

2017, ante el suscrito Dr. Rómulo Joselito Pallo Q., Norari 

Cuarto del Cantón Quito, tomo nota de la presente escritura di 

CESION DE PARTICIPACIONES. - Quito, 20 de febrero del 2018. 

FACTURA: 1038394) 

  



sa. UN 
Factura: 003-002-000103839 20181701004000722 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701004000722 

FECHA: 120 DE FEBRERO DEL 2018, (16:01) 
TIPO DE RAZ! MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [04-09-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: POB436 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

'NOMBI SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIF| 
BALAREZO PEREZ MAYRA CRISTINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1724929219 

'AFAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICA! 

  

     
  

   

  

  

  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: [CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [02-02-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: P01408 Y         

  . . » 

Ñ US: Rówezo, 3 20 4OSE117p, a tato g, 
nado 2



REGISTRO 
  

MERCANTIL TRÁMITE NÚMERO: 13084 
QUITO 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN | 

W 

| 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 71069 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/03/2018 [ 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 213 | 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES J   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: | 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

E RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /02/02/2018 

57 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

so
sy
an
d 

3._ DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA. UNA A FAVOR DEL 
CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 4006 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 08 DE SEPTIEMBRE DEL 2017.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN:O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CA] QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA peUDEz 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

      

    

A ¿1 8 ROglsty, 
FECH ISIÓNÍQUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE E % 

g 
j 

JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLU 
[STRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE ROEL a 
"ANI des CA 
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NOTARÍA CUARTA 

  
“La palabra hablada perea >, la ¿palabra escrita perdura a 

P 
Dirección: » a. 

Ay. Cristóbal Colón y Reina Victoria esq, Edif. Almagro, Torre “B” local 8,9,11,12. da 

Teléfono: 02 2524 019 á
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